
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores

1. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:

1. Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las
mismas efectuadas directamente a sus miembros por organismos o
entidades legalmente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos
objetivos sean exclusivamente de naturaleza política, sindical, religiosa,
patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la conservación de sus
finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios de
tales operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones
fijadas en sus estatutos.
Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales,
las Cámaras Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones
que agrupen a los organismos o entidades a que se refiere este número.
El disfrute de esta exención requerirá su previo reconocimiento por el
órgano competente de la Administración tributaria, a condición de que no
sea susceptible de producir distorsiones de competencia, según el
procedimiento que reglamentariamente se fije.


